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Móvil em@il

Dirección 

CP Municipio y Provincia 
NIF  Tarj.Resid.  Pasap.  

      SOLICITUD ALTA USUARIO 

     RED WIFI MUNICIPAL 

ILMO SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE SAN MARTÍN DE LA VEGA
El tratamiento de los datos de carácter personal que se recogen se sujeta a lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 
Protección de Datos de Carácter Personal así como por la Ley 8/2001, de Protección de Datos de Carácter Personal de la 
Comunidad de Madrid y demás normativa aplicable. El interesado/a podrá ejercer sus derechos de acceso, rectificación, 
cancelación y oposición en los términos establecidos en la legislación aplicable.

 Fecha

_____ /_____________/ 20__ Firma

AUTORIZACIÓN PARA MENORES

Ayuntamiento 
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SOLICITUD ALTA USUARIOSMV  

  Interesado / a

 Nombre y Apellidos 

Teléfono Móvil em@il

Dirección 
NIF  Tarj.Resid.  Pasap.  

RED WIFI MUNICIPAL PARA ACCESO A INTERNET

AUTORIZACIÓN PARA MENORES

Padre/Madre/rep.legal 

Nombre y Apellidos 

Teléfono

Nombre y Apellidos

Fecha de nacimiento

Datos del menor

Teléfono e-mail

El abajo firmante, en calidad de padre       madre     representante legal     del menor cuyos datos se recogen en 
este documento, le AUTORIZA a realizar la inscripción de alta en el servicio de red WIFI del Ayuntamiento de San 
Martín de la Vega y se compromete a velar por el correcto uso del mismo de acuerdo con la normativa vigente.

Que presenta la siguiente documentación justificativa de su relación con el menor:
Libro de familia     resolución judicial       otro documento acreditativo      

Asimismo, declara expresamente haber sido informado en los términos expuestos más abajo.

El Ayuntamiento de San Martín de la Vega informa a los padres y/o representantes legales del 
menor que el servicio de RED WIFI facilita un acceso libre y transparente a internet, lo cual 
permite el acceso a contenidos o servicios que podrían no ser apropiados o incluso estar 
prohibidos para los menores. Se recuerda a los padres y/o representantes legales de los 
menores que es su responsabilidad el controlar y decidir los contenidos o servicios adecuados 
para los menores a su cargo. El Ayuntamiento, igualmente, informa que existen aplicaciones 
informáticas que permiten bloquear y filtrar el acceso a los contenidos y servicios que 
consideren no pertinentes para los menores a su cargo. Consultar al respecto la información 
especifica para el software de navegador que use habitualmente. La firma de este documento 
implica la aceptación y cumplimiento de la Ordenanza Municipal publicado en el BOCM nº 8 de 
10 de enero de 2015 y en el sitio web del Ayuntamiento de San Martín de la Vega.

NIF  Tarj.Resid.  Pasap.  
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